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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0462

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 
“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 
parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que ,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que , la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004371, de 20 de agosto de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS ENTRADAS DE CANTA GALLO;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS ENTRADAS DE CANTA 
GALLO, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391739907001. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...)
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si 
transcurridos tres meses desde la publicación de la presente Resolución, 
persisten en la inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas 
y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público, de 
conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente 
enunciado deberán presentar los descargos que consideren pertinentes 
(...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
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financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3  del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS ENTRADAS DE CANTA GALLO,
con Registro Único de Contribuyentes No. 1391739907001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ‘(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-



Tercer Suplemento Nº 528 - Registro Oficial

6 

Miércoles  1º de septiembre de 2021

Página 5 de 8

IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS 
ENTRADAS DE CANTA GALLO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1391739907001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
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activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION DE MONTUBIOS 
ENTRADAS DE CANTA GALLO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1391739907001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS ENTRADAS DE CANTA GALLO: “(...) están 
incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante 
con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo 
establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no 
presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar 
con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
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Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176)
(…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el  
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS ENTRADAS DE CANTA GALLO, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 1391739907001, domiciliada en el cantón JIPIJAPA, provincia de MANABÍ, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 
ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE MONTUBIOS ENTRADAS DE 
CANTA GALLO, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391739907001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 
64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE MONTUBIOS ENTRADAS DE CANTA 
GALLO. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS ENTRADAS DE CANTA GALLO del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004371; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03 
días del mes de agosto del 2021 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-03 12:55:44

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-08-10T14:24:50.039-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0463

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 
“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 
parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;

Que , la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;
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Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que , la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004324, de 16 de agosto de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION 
MONTUBIA LIMON DE CAMPOSANO;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACION MONTUBIA LIMON DE CAMPOSANO, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 1391741499001. En el artículo tercero 
de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los 
directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres 
meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que 
dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
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de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION MONTUBIA LIMON DE CAMPOSANO, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1391741499001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ‘(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
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superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION MONTUBIA LIMON DE 
CAMPOSANO, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391741499001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en e l
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION MONTUBIA 
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LIMON DE CAMPOSANO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1391741499001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION MONTUBIA LIMON DE CAMPOSANO: “(...) están incursas en la 
causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento para las 
liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar 
información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar con activos 
y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa 
sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones 
detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 de l Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la  
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
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informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176)
(…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la  señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION MONTUBIA 
LIMON DE CAMPOSANO, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391741499001,
domiciliada en el cantón PAJÁN, provincia de MANABÍ, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer 
artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así 
como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION MONTUBIA LIMON DE 
CAMPOSANO, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391741499001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 
64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION MONTUBIA LIMON DE CAMPOSANO. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION 
MONTUBIA LIMON DE CAMPOSANO del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004324; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03 
días del mes de agosto del 2021 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-03 12:57:59

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-08-10T14:24:50.148-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0464

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 
“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 
parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;

Que , la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-



Tercer Suplemento Nº 528 - Registro Oficial

20 

Miércoles  1º de septiembre de 2021

Página 3 de 9

INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que , la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-005265, de 29 de noviembre 
de 2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS 5 DE ABRIL;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS 5 DE ABRIL, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1391742657001. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...)  Prevenir a los 
directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres 
meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que 
dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3  del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS 5 DE ABRIL, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 1391742657001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
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(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ‘(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS 5 DE 
ABRIL, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391742657001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
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analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION DE MONTUBIOS 
5 DE ABRIL, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391742657001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS 5 DE ABRIL: “(...) están incursas en la causal 
establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso 
del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento para las 
liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar 
información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar con activos 
y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa 
sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones 
detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 
2020, desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica 
emitió el respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176)
(…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el  
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS 5 DE ABRIL, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391742657001,
domiciliada en el cantón MONTECRISTI, provincia de MANABÍ, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer 
artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así 
como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE MONTUBIOS 5 DE ABRIL,
con Registro Único de Contribuyentes No. 1391742657001,extinguida de pleno derecho 
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conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los 
artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de 
las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE MONTUBIOS 5 DE ABRIL. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS 5 DE ABRIL del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
005265; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.   

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
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COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03 
días del mes de agosto del 2021 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-03 13:01:08

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-9 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-08-10T14:31:15.186-05:00
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ORDENANZA REFORMATORIA A LOS ARTICULOS 19, 44 CONTENIDOS 
EN LOS CAPÍTULOS III Y IV RESPECTIVAMENTE Y AL ARTÍCULO 60 
CONTENIDO EN EL CAPÍTULO I, SOBRE NORMAS GENERALES DEL 

ANEXO 11; DE LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA REFORMA, 
ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA 

ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL 

USO Y OCUPACION DEL SUELO URBANO 

EL CONCEJO CANTONAL DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: 
“Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios 
públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las 
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del 
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función 
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadanía.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 
que: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”;

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe 
que: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 
por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán 
responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos.”;
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Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe 
que: “La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en 
todos los gobiernos autónomos descentralizados.”;

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en sus 
numerales 1 y 2, respectivamente se establece: “Planificar el desarrollo cantonal 
y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 
fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.”, y “Ejercer el control 
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.”;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que: “Para el pleno ejercicio de sus competencias 
y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la 
capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. El 
ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las 
competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la 
Constitución y la Ley. (...).”;

Que, el literal c), del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala: “Establecer el régimen de uso del suelo 
y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas 
verdes y áreas comunales”; 

Que, el literal a) y b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, respectivamente determinan que: 
“Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad;”, y “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón”;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, en sus literales a) y x), respectivamente determina: “El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones;”, y “Regular y controlar, mediante la 
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normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, 
de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra”;

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, señala que: “Los consejos regionales y provinciales y los 
concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, 
provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto 
conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según 
corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y 
serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga 
y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva 
ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados.”;

Que, el artículo 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, señala que: “Para la fijación de las superficies mínimas en 
los fraccionamientos urbanos se atenderá a las normas que al efecto contenga 
el plan de ordenamiento territorial. Los notarios y los registradores de la 
propiedad, para la suscripción e inscripción de una escritura de fraccionamiento 
respectivamente, exigirán la autorización del ejecutivo de este nivel de gobierno, 
concedida para el fraccionamiento de los terrenos.”; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo, en su numeral 10, establece: “Propiciar los mecanismos que permitan 
la participación de la sociedad en los beneficios económicos, derivados de las 
acciones y decisiones públicas en el territorio y el desarrollo urbano en general.”; 

Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo, en sus numerales 1, 2 y 3, respectivamente prescribe: “La obligación 
de realizar las obras de urbanización y edificación, conforme con la normativa y 
planeamiento urbanístico y con las cargas urbanísticas correspondientes.”, “La 
obligación de destinar los predios al uso previsto en la ley o el planeamiento 
urbanístico.”, y “El derecho de la sociedad a participar en los beneficios 
producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano en general.”;

Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo, establece que: “El derecho a edificar es de carácter público y consiste 
en la capacidad de utilizar y construir en un suelo determinado de acuerdo con 
las normas urbanísticas y la edificabilidad asignada por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano. El derecho a edificar se concede a 
través de la aprobación definitiva del permiso de construcción, siempre que se 
hayan cumplido las obligaciones urbanísticas establecidas en el planeamiento 
urbanístico municipal o metropolitano, las normas nacionales sobre construcción 
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y los estándares de prevención de riesgos naturales y antrópicos establecidos 
por el ente rector nacional. Este derecho se extinguirá una vez fenecido el plazo 
determinado en dicho permiso.”;

Que, el artículo 39 de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo, manifiesta que: “El ordenamiento y el planeamiento urbanístico no 
confieren derechos de indemnización, sin perjuicio de lo establecido en la 
Constitución y la ley. El establecimiento de regulaciones que especifiquen los 
usos, la ocupación y la edificabilidad previstas en las herramientas de 
planeamiento y gestión del suelo no confieren derechos adquiridos a los 
particulares. La mera expectativa no constituye derecho. (...).”;

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo, señala que: “La habilitación del suelo es el proceso dirigido a la 
transformación o adecuación del suelo para su urbanización y edificación, 
conforme con lo establecido en los planes de uso y gestión de suelo, y las 
ordenanzas correspondientes. La habilitación del suelo implica el cumplimiento 
obligatorio de las cargas impuestas por el planeamiento urbanístico y los 
instrumentos de gestión del suelo, y es requisito previo indispensable para el 
otorgamiento de un permiso o autorización de edificación o construcción.”;

Que, el numeral 7, del artículo 91 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión del Suelo, sobre las atribuciones y obligaciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales y metropolitanos para el uso y la 
gestión del suelo, señala: “Garantizar la participación en los beneficios 
producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano en general, 
conforme con lo definido en la ley.”;

Que, la Disposición Transitoria Décima ibídem establece: “Hasta que se apruebe 
la normativa técnica correspondiente, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados aplicarán los parámetros técnicos aprobados en sus 
respectivas ordenanzas que no se contraponga a esta Ley.”;

Que, mediante Memorando Nro. MEMO-DGCM-3896-2021, de fecha 12 de junio 
de 2021, el Director General de Control Municipal, informa sobre lo resuelto en 
sentencia dentro de la Acción de Protección signada con No. 01571-2021-01046 
emitida con fecha 03 de junio del presente año que en lo pertinente manifiesta: 
“1. Se advierte a la entidad accionada que se abstenga de reiterar esta conducta 
lesiva y se tenga en cuenta la obligación de implementar una fórmula de cálculo 
para viabilizar la aplicación integral del Art. 44 de la Ordenanza de Reforma, 
Actualización, Complementación de la Ordenanza que Sanciona el Plan de 
Ordenamiento Territorial del cantón Cuenca, para lo cual se le da un plazo de 
treinta días desde la notificación  con esta resolución. A fin de que la parte 
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accionante pueda cancelar los valores que resulten de la aplicación de la fórmula 
implementada por la accionada, para los fines de ley.”; 

Que, es deber de la Municipalidad promover el desarrollo de su territorio acorde 
a la infraestructura y servicios existentes y con políticas de justicia social y 
equidad territorial; 

Que, es necesario promover, adaptar y conciliar usos y actividades productivas 
que sean compatibles con los usos residenciales y que no estén contemplados 
en la planeación vigente de tal manera que se pueda garantizar la dinámica en 
las economías locales del cantón, principalmente en el suelo urbano;

En ejercicio de las atribuciones que la ley confiere en los numerales 1 y 2 del 
artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador; los literales a) y x) 
del artículo 57 y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización y el numeral 4 del artículo 91 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, expide la siguiente:

ORDENANZA REFORMATORIA A LOS ARTICULOS 19, 44 CONTENIDOS 
EN LOS CAPÍTULOS III Y IV RESPECTIVAMENTE Y AL ARTÍCULO 60 
CONTENIDO EN EL CAPÍTULO I, SOBRE NORMAS GENERALES DEL 

ANEXO 11; DE LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA REFORMA, 
ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA 

ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL 

USO Y OCUPACION DEL SUELO URBANO 

TÍTULO PRIMERO 
 Uso y ocupación del suelo en el cantón Cuenca 

CAPÍTULO PRIMERO 
Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1: Objeto: La presente Ordenanza tiene por objeto reformar y 
actualizar la norma urbanística en lo referente a los artículos 19 y 44 de la 
Ordenanza que contiene la: “REFORMA, ACTUALIZACION, 
COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE 
SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON 
CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACION DEL SUELO”,
y el artículo 60 contenido en el Capítulo I, de su Anexo 11.
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Artículo 2: Ámbito de aplicación: La presente Ordenanza es de aplicación 
obligatoria únicamente en los Sectores de Planeamiento y Ejes Urbanos 
constantes en las áreas urbanas de la ciudad de Cuenca, suelos rurales de 
expansión urbana constantes en el PDOT vigente que cuentan con planificación 
urbanística aprobada por el Concejo Cantonal y las cabeceras urbano
parroquiales, con excepción de las Áreas Históricas y Patrimoniales, de la 
circunscripción territorial del cantón Cuenca.

Artículo 3: Cumplimiento: Todas las disposiciones contenidas en la presente 
Ordenanza, son de cumplimiento obligatorio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Reformas a los artículos 19, 44 de la Ordenanza que contiene la: 
“REFORMA, ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION 

DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL 

USO Y OCUPACION DEL SUELO”, y el artículo 60 contenido en el Capítulo 
I, de su Anexo 11 

SECCIÓN PRIMERA 
Del uso y ocupación del suelo 

Artículo 4: Refórmese el contenido del artículo 19 , contenido en el CAPÍTULO 
III sobre los “USOS DE SUELO EN LA CIUDAD”, de la Ordenanza que contiene 
la “REFORMA, ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION 
DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO 
Y OCUPACION DEL SUELO”, sustituyéndolo con el siguiente texto:

Los usos de suelo no previstos en la norma urbanística vigente como uso 
Principal, Complementario y Compatible en los Sectores de Planeamiento y Ejes 
Urbanos constantes en las áreas urbanas de la ciudad de Cuenca, suelos rurales 
de expansión urbana constantes en el PDOT vigente y las cabeceras urbano 
parroquiales, se entenderán como prohibidos. 

Sin embargo, cuando exista interés por emplazarlos, su autorización estará 
condicionada a la factibilidad de asimilación de usos de suelo, como un uso 
restringido, debiendo la Dirección General de Planificación Territorial emitir el 
respectivo informe para conocimiento y resolución del Concejo Cantonal. 
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Se entenderá por asimilación de uso de suelo, cuando el uso requerido sea 
susceptible de ser incluido o incorporado como un uso restringido en los usos de 
suelo previstos en los Sectores de Planeamiento y Ejes Urbanos constantes en 
las áreas urbanas de la ciudad de Cuenca, suelos rurales de expansión urbana 
constantes en el PDOT vigente y las cabeceras urbano parroquiales.  

La persona interesada deberá presentar su solicitud de asimilación de uso de 
suelo debidamente motivada y acompañada de su memoria técnica, ante la 
Dirección General de Planificación Territorial, la cual, en el término no mayor a 
15 días analizará lo solicitado y requerirá que la persona interesada presente de 
acuerdo a cada uso y actividad, los siguientes informes: 

• Informe de la Comisión de Gestión Ambiental;
• Informe de la Dirección General de Gestión de Movilidad;
• Informe de la Dirección General de Gestión de Riesgos;
• Informe de ETAPA EP;
• Informe de EMAC EP;
• Informe de la Empresa Eléctrica Centro Sur;

Se podrán solicitar informes de otras entidades con la debida motivación y 
justificación. 

La persona interesada dentro del término de 30 días, deberá presentar los 
informes solicitados y de ser el caso, realizar los estudios necesarios que 
demande la incorporación o inclusión del uso requerido, de acuerdo a los 
requerimientos de cada órgano competente. En el caso de los estudios, estos 
podrán ser presentados hasta en un término no mayor a 90 días, contados desde 
la fecha del requerimiento de los mismos. 

En caso de transcurridos los términos señalados en el inciso anterior, se 
declarará el archivo del expediente. 

La ex temporalidad en los términos establecidos para que la persona interesada 
presente los informes o estudios, no se contabilizará para efectos de lo 
establecido en el inciso quinto del presente artículo, cuando la demora sea 
imputable a los órganos públicos ante los cuales se los requirió.  

Los diferentes órganos administrativos que conforman el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Cuenca y empresas públicas, deberán 
entregar los informes requeridos dentro del término no mayor a 30 días. 

Una vez que la persona interesada haya entregado los informes y estudios 
requeridos a la Dirección General de Planificación Territorial, la misma elaborará 
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el informe de factibilidad de asimilación de uso de suelo, el cual, lo deberá emitir 
dentro del término no mayor a 15 días. 

La determinación de asimilación del uso requerido, a los usos previstos en la 
normativa urbanística vigente, queda condicionada a que tanto los informes, 
como los estudios requeridos para cada caso, sean favorables. 

Los informe mínimos que deberá presentar la persona interesada, son los 
siguientes: 

a) Que su funcionamiento no genere riesgos mayores y/o impactos ambientales
mayores  a los que generan por su naturaleza los usos emplazados en el sector 
donde se requiere implantar el uso solicitado o que los mismos sean mitigables. 

b) Tener un horario de funcionamiento similar al de los establecimientos
correspondientes a los usos previstos. 

c) Análisis del consumo de servicios básicos (agua potable, alcantarillado,
sistema eléctrico), que no superen a la capacidad de infraestructura existente en 
el sector. En caso contrario la implementación o ampliación de los mismos 
correrá a cargo de los proponentes siempre que exista la factibilidad de la 
empresa prestadora del servicio. 

d) Análisis y gestión de residuos y desechos generados que no superen la
capacidad de atención del servicio establecido para el sector, de acuerdo a las 
normas vigentes. En caso contrario la implementación o ampliación del mismo 
correrá a cargo de los proponentes, siempre que exista la factibilidad de la 
empresa prestadora del servicio. 

Finalmente, el informe de asimilación determinará: 

 Las condiciones para el emplazamiento del uso requerido;
 Se garantizarán medidas de mitigación y compensación de acuerdo a las

leyes vigentes.

Si el informe emitido por la Dirección General de Planificación Territorial 
determina que el uso requerido no es asimilable, lo notificará a la persona 
interesada y se archivará el expediente. 

Si el informe emitido por la Dirección General de Planificación Territorial 
determina que el uso requerido es asimilable, lo notificará a la persona 
interesada y lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Urbanismo. 
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Recibido el expediente por la Comisión de Urbanismo, la misma elaborará un 
informe dentro del término de 15 días, con ello, pondrá en conocimiento del 
Concejo Cantonal el expediente completo para su conocimiento y resolución. 

La resolución de aprobación por parte del Concejo Cantonal, deberá contener 
una cláusula en la que conste de manera clara que, el incumplimiento de lo 
dispuesto en el expediente de asimilación o de las medidas de mitigación y 
compensación, provocará la suspensión inmediata del o los permisos o 
autorizaciones concedidas. 

Cumpliendo con las garantías del debido proceso, en caso de incumplimiento de 
lo señalado en inciso anterior, se dispondrá la suspensión inmediata de la 
actividad, permisos y autorizaciones concedidas, hasta que se justifique su 
cumplimiento de acuerdo a lo establecido en el expediente de asimilación y 
resolución de aprobación, sin perjuicio de las sanciones a las que hubiere lugar. 

Emitida la resolución por el Concejo Cantonal, la Dirección General de Control 
Municipal  otorgará los permisos correspondientes. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, la Dirección General 
de Control Municipal, la Dirección General de Áreas Históricas y Patrimoniales, 
la Comisión de Gestión Ambiental y/o quienes hagan sus veces de acuerdo a la 
delegación de competencias, ejercerán el control y darán seguimiento de 
acuerdo a sus atribuciones. 

Se exceptúa del contenido de este artículo a las Áreas Históricas y Patrimoniales. 

Se establecen como usos prohibidos no susceptibles de asimilación, los 
determinados en el ANEXO 1 a la presente Ordenanza”.

Artículo 5: Refórmese el contenido del artículo 44, contenido en el CAPÍTULO 
IV sobre las “CARACTERÍSTICAS DE OCUPACIÓN DEL SUELO EN LA 
CIUDAD”, de la Ordenanza que contiene la “REFORMA, ACTUALIZACION, 
COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE 
SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON 
CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACION DEL SUELO”, 
sustituyendo su inciso final con el siguiente texto: 

“Se pagará la respectiva contribución por los pisos adicionales, de conformidad 
con la fórmula que se detalla en el siguiente inciso, contribución que irá en 
beneficio de la EMUVI, para programas de vivienda de interés social.  

Para el pago de la contribución, se aplicará la siguiente fórmula: 
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CMA = (ATC – (ACI x AT)) x (VCT/AT) x Ø 

En donde: 

CMA: CONTRIBUCION POR MAYOR APROVECHAMIENTO URBANISTICO, 
se llamará así al valor a pagar por concepto de un mayor aprovechamiento 
urbanístico de acuerdo a la norma vigente. 

ATC: Área total de construcción planteada en el proyecto, medida en metros 
cuadrados. 

ACI: Área de construcción inicial, para el cálculo de ACI, éste se obtendrá del 
coeficiente resultante de dividir el ÁREA MÁXIMA de construcción permitida en 
la normativa vigente DIVIDIDO para el ÁREA TOTAL del terreno en estudio. 

AT: Área total del terreno, medido en metros cuadrados.

VCT: Valor catastral del total del terreno, dato obtenido mediante certificado de 
actualización catastral, de la información vigente de la Dirección de Avalúos y 
Catastros del GAD Municipal de Cuenca. 

Ø: Coeficiente de ponderación de pago: El mismo que será equivalente al 5 %  
en contribuciones por mayor aprovechamiento de hasta 300 m2 y 10 % en 
edificaciones que superen los 300 m2 de compra de mayor aprovechamiento.”

Artículo 6: Refórmese el contenido del artículo 60 sobre “Ocupación de Retiros”, 
contenido en el CAPÍTULO I; NORMAS GENERALES del ANEXO 11 sobre las 
NORMAS DE ARQUITECTURA, de la Ordenanza que contiene la “REFORMA, 
ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA 
ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO 
Y OCUPACION DEL SUELO”, sustituyendo su último inciso con lo siguiente:

“Serán accesibles las cubiertas planas adyacentes a los linderos del predio y que
correspondan a la proyección de los retiros de las plantas altas, siempre y 
cuando se cumpla con las siguientes condiciones y consten planteadas en los 
anteproyectos y reformas respectivas:

a) Se construya una pared divisoria no transparente de 1.80 a 2.20 metros de
altura máxima en las losas planas de los retiros laterales. 

b) Los muros sean tratados íntegramente en sus dos caras, evitando al máximo
el deterioro de la imagen urbana y paisajística. 
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c) Se incorpore obligatoriamente como mínimo el 30% de vegetación natural o
plantas en las cubiertas planas. 

d) Se permitirá la incorporación de pérgolas recubiertas con material translucido
hasta en un 50% del área de las cubiertas planas.

e) si se accede desde un departamento, independientemente de su ubicación,
las Terrazas podrán incorporarse a los mismos guardando las condiciones antes 
descritas.

“Serán accesibles las cubiertas planas que correspondan a la proyección del 
último piso de la última planta, siempre y cuando, se cumpla con las siguientes 
condiciones: 

a) Se incorpore como mínimo el 30% de vegetación natural en las cubiertas
planas. 

b) Se permitirá la construcción de una pérgola con un máximo de 20% del área
total de la losa plana con retiros mínimos de 3 mt. del  perímetro, estas áreas 
serán exclusivamente de uso comunal, y no podrán ser vendido para uso 
exclusivo. 

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- Forma parte de la presente ordenanza, el siguiente anexo: ANEXO 
1: USOS NO ASIMILABLES. 

SEGUNDA.- Lo contenido en la presente ordenanza se aplicará de conformidad 
a los principios de igualdad y no discriminación, los administrados gozarán de 
los mismos derechos, deberes y oportunidades en los procedimientos 
establecidos por esta reforma, para lo cual la Dirección General de Planificación 
pondrá en conocimiento del Concejo Cantonal a través del Alcalde sobre todas 
las solicitudes archivadas, una vez que los administrados hayan cumplido con 
todas las condiciones establecidas.

TERCERA.- Para las edificaciones existentes que requieran un mayor 
aprovechamiento urbanístico, de acuerdo a lo dispuesto en la reforma a la 
presente ordenanza, previo a la emisión del permiso de construcción, deberán 
presentar el estudio técnico que garantice la seguridad estructural para la 
ejecución de la obra. 
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CUARTA.- El pago del valor correspondiente por la aplicación de la reforma al 
artículo 44 contenido en la presente ordenanza se lo realizará previo a obtener 
el permiso de construcción. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación. 

Dado y firmado en la ciudad de Cuenca, a los 07 días del mes de julio del dos 
mil veintiuno.  

Ing. Pedro Palacios Ullauri        Dr. Neil Aray Palomeque   
ALCALDE DE CUENCA      SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL (S) 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la presente ordenanza fue 
conocida, discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Cuenca, en primer 
debate en la sesión extraordinaria del día viernes 12 de febrero de 2021 y en 
segundo debates en las sesiones extraordinarias de los días: martes 29 de junio,
martes 06 y miércoles 07 de julio de 2021, respectivamente.- Cuenca, 15 de julio 
de 2021.   

Dr. Neil Aray Palomeque 
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL (S) 

Firmado electrónicamente por:

CESAR NEIL
ARAY
PALOMEQUE

Firmado electrónicamente por:

CESAR NEIL
ARAY
PALOMEQUE

Firmado electrónicamente por:

PEDRO RENAN
PALACIOS
ULLAURI
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ALCALDIA DE CUENCA.- Ejecútese y publíquese.- Cuenca, 15 de julio de 2021. 

Ing. Pedro Palacios Ullauri 
ALCALDE DE CUENCA

Proveyó y firmó el decreto que antecede el Ing. Pedro Palacios Ullauri, Alcalde 
de Cuenca, el quince de julio del dos mil veintiuno.- CERTIFICO.-

Dr. Neil Aray Palomeque 
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL (S) 

Firmado electrónicamente por:

CESAR NEIL
ARAY
PALOMEQUE

Firmado electrónicamente por:

PEDRO RENAN
PALACIOS
ULLAURI
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ANEXO 1: USOS NO ASIMILABLES 

D
IS

TR
IB
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 D
E 

A
CT

IV
ID

A
D

ES
 

G
EN

ER
A

L 

USO ESPECIFICO 

CO
D

IG
O

 

SIMBOLOGÍA 

USO 
PRINCIPAL 
(VIVIENDA)  

EJES URBANOS  
(COMERCIO , 

SERVICIOS 
GENERALES Y 

VIVIENDA) 

AREAS DE 
EXPANSION 
(VIVIENDA) 

     PROHIBIDO 

OBSERVACIONES 

A
CT

IIV
ID

A
D

ES
 T

ER
CI

A
R

IA
S 

CO
M

ER
CI

O
 

COMERCIO  AL POR 
MAYOR DE 

PRODUCTOS PARA EL  
CONSUMO HUMANO, 
ANIMAL,E INSUMOS 

VENTAS AL POR 
MAYOR 

CO
M

_1
 

  

Se sujetará a  las normas de arquitectura y 
urbanismo, y los que se indicaran para su 
funcionamiento según las entidades 
competentes que lo regulen.  Estacionamientos 
para clientes,  y espacio para embarque y 
desembarque  será de carácter obligatorio al 
interior del predio. 

CO
M

ER
CI

O
 E

SP
EC

IA
LE

S 

COMERCIO  Y 
REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS PESADOS Y 
MAQUINARIA PESADA  

Y SUMINISTROS AL POR 
MAYOR Y MENOR.  

CO
M

_7
 

  

Se sujetará a  las normas de arquitectura y 
urbanismo, y los que se indicaran para su 
funcionamiento según las entidades 
competentes que lo regulen.  Estacionamientos 
para clientes,  y espacio para embarque y 
desembarque  será de carácter obligatorio al 
interior del predio.   

COMERCIO DE 
MATERIALES 
PELIGROSOS CO

M
_1

1 

  

Su localización y funcionamiento se sujetará a 
las ordenanzas locales vigentes y demás 
regulaciones nacionales de las entidades 
competentes. 

SE
R

V
IC

IO
S 

ES
PE

CI
A

LE
S 

DIVERSION PUBLICO 
ADULTO (CENTROS DE 

TOLERANCIA) SE
R

V
-2

2 

  

Su localización  en áreas determinadas para la 
actividad y  funcionamiento se sujetará a las 
ordenanzas locales vigentes y demás 
regulaciones nacionales de las entidades 
competentes. 

A
CT

IV
ID

A
D

ES
 

SE
CU

N
D

A
R

IA
S 

PR
O

D
U

CC
IO

N
 

USO INDUSTRIAL DE 
MEDIO IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL IM

EI
R

A
 

  
Estas actividades estarán implantadas en un 
lugar específico destinadas a ese uso como 
principal  
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USO INDUSTRIAL DE AL 
TO IMPACTO Y RIESGO 

AMBIENTAL IA
IR

A
 

  
Estas actividades estarán implantadas en un 
lugar específicos destinadas a ese uso como 
principal  

USO INDUSTRIAL DE 
ALTO RIESGO  IA

R
 

  
Estas actividades estarán implantadas en un 
lugar específico destinadas a ese uso como 
principal  

SE
R

V
IC

IO
S 

SE
R

V
IC

IO
S 

IN
D

U
ST

R
IA

LE
S 

Servicios especializados 
de escala sectorial 

(excepto el automotriz) SE
ES

 

  

Su localización y funcionamiento se sujetará a 
las ordenanzas locales vigentes y demás 
regulaciones nacionales de las entidades 
competentes. 
Estacionamientos para usuarios será de 
carácter obligatorio. 

Servicio especializado 
de gran escala 
(Automotriz:  

mantenimiento y 
reparación de vehículos 

pesados y 
semipesados) 

  
Estas actividades estarán implantadas en un 
lugar específicos destinadas a ese uso como 
principal  

Servicio especializado 
de gran escala 
(Reparación e 
instalación de 
maquinaria y equipo) 

  
Estas actividades estarán implantadas en un 
lugar específicos destinadas a ese uso como 
principal  

Servicio especializado 
de gran escala 
(Instalación de 

maquinaria y equipo 
industriales)      

  
Estas actividades estarán implantadas en un 
lugar específico destinadas a ese uso como 
principal  
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTA CLARA 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 11 numeral 9 de la Constitución de la República, establece que “el más
alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en 
la Constitución”;

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza a las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, personas privadas de su libertad y quienes adolezcan de 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 
infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a 
las personas en protección de doble vulnerabilidad; 

Que, el artículo 36 de la Constitución de la República, garantiza la atención prioritaria y 
especializada en los ámbito público y privado, en especial en los campos de inclusión 
social y económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas 
mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad; 

Que, el artículo 37 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que el 
Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: atención 
gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas, el trabajo 
remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus 
limitaciones, la jubilación universal, rebajas en los servicios públicos y en servicios 
privados de transporte y espectáculos, exenciones en el régimen tributario, exoneración 
del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley; y, el acceso a una 
vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y consentimiento. 

Que, el artículo 38 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Estado 
establecerá políticas públicas que aseguren: la atención en centros especializados que 
garanticen su nutrición, salud, educación y cuidado diario; la protección especial contra 
cualquier tipo de explotación laboral o económica; desarrollo de programas y políticas 
destinadas a fomentar su participación y el trabajo, su autonomía personal, disminuir su 
dependencia y conseguir su plena integración social; protección y atención contra todo 
tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole, entre otros; 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantiza a 
las personas adultas mayores “una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. 
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El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma 
de violencia en especial la ejercida contra […] las personas adultas mayores”

Que, el artículo 41 literal b) y c) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, manifiesta respectivamente que son funciones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado el diseño e implementación de políticas de 
promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales; así como también, la implementación de un 
sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en la 
gestión democrática de la acción provincial.  

Que, el artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, faculta a los gobiernos autónomos descentralizados a trabajar 
planificar, financiar y ejecutar programas sociales para la atención a grupos de atención 
prioritaria. El mismo que manifiesta que no se aprobará el presupuesto del Gobierno 
Autónomo Descentralizado si en el mismo no se asigna por lo menos, el 10% de sus 
ingresos no tributarios para el financiamiento y ejecución de programas sociales; 

Que, el artículo 303 párrafo sexto del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, manifiesta que los grupos de atención prioritaria, tendrán 
instancias específicas de participación para la toma de decisiones relacionadas con sus 
derechos; 

Que, el artículo 328 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización en lo referente a las prohibiciones a los órganos legislativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados prohíbe explícitamente aprobar el presupuesto 
anual si no se contiene asignaciones suficientes  para la continuación de programas y 
proyectos iniciados en ejercicios anteriores y contenidos en los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y si no se asigna el mínimo del diez por ciento del presupuesto 
para programas de desarrollo con grupos de atención prioritaria. 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores, determina que el 
objeto de esta Ley es promover, regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio 
de los derechos específicos de las personas adultas mayores, en el marco del principio 
de atención prioritaria y especializada, expresados en la Constitución de la República, 
instrumentos internacionales de derechos humanos y leyes conexas, con enfoque de 
género, movilidad humana, generacional e intercultural. 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores dispone que esta Ley 
será aplicable para las personas adultas mayores ecuatorianas y extranjeras que se 
encuentren en el territorio ecuatoriano. 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores tiene como finalidad 
las siguientes:   
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a) Crear el Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores;

b) Impulsar el cumplimiento de mecanismos de promoción, asistencia, exigibilidad,
protección y restitución de los derechos de las personas adultas mayores,
garantizando el derecho a la igualdad y no discriminación;

c) Orientar políticas, planes y programas por parte del Estado que respondan a las
necesidades de los adultos mayores y promuevan un envejecimiento saludable;

d) Promover la corresponsabilidad y participación del Estado, sociedad y familia, para
lograr la inclusión de las personas adultas mayores y su autonomía, teniendo en
cuenta sus experiencias de vida y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos;

e) Garantizar y promover la integración, participación ciudadana activa e inclusión
plena y efectiva de las personas adultas mayores, en los ámbitos de construcción
de políticas públicas, así como en actividades políticas, sociales, deportivas,
culturales y cívicas;

f) Establecer un marco normativo que permita el pleno ejercicio de los derechos de
las personas adultas mayores;

g) Garantizar para las personas adultas mayores una vida digna mediante el acceso y
disponibilidad de servicios necesarios con calidad y calidez, en todas las etapas del
envejecimiento; y,

h) Promover la eliminación de todas las formas de abandono, discriminación, odio,
explotación, violencia y abuso por razones de la edad, en contra de las personas
adultas mayores, en el marco de las competencias de los integrantes del Sistema
de conformidad con la legislación vigente.

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores establece doce (12) 
principios fundamentales y siete (7) enfoques para la atención de personas adultas 
mayores. 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores determina los 
deberes del Estado para garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos de las 
personas adultas mayores, considerando principalmente: (…) m) Garantizar que las 
instituciones del sector público y privado cumplan con la atención prioritaria y 
especializada a la población adulta mayor, así como contemplen en sus políticas, 
programas y estrategias de las necesidades de la población adulta mayor, con sujeción a 
la presente Ley y a la normativa vigente; 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores establece la 
corresponsabilidad de la sociedad para la promoción y respeto de los derechos de las 
personas adultas mayores. 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores establece la 
corresponsabilidad de la familia para el cuidado de la integridad física, mental y 
emocional de las personas adultas mayores. 
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Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores determina que el 
Estado reconoce y garantiza a las personas adultas mayores el pleno ejercicio de los 
derechos establecidos en la Constitución de la República, los tratados e instrumentos 
internacionales y esta Ley. Su aplicación será directa de Oficio o a petición de parte por 
las y los servidores públicos, así como de las personas naturales, jurídicas, públicas y 
privadas, mixtas y comunitarias. 

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores dispone que las 
personas adultas mayores gozarán de beneficios no tributarios. 

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores dispone que toda 
persona que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos mensuales estimados en un 
máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un patrimonio que no 
exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del pago de 
impuestos fiscales y municipales. 

Para la aplicación de este beneficio, no se requerirá de declaraciones administrativas 
previa, provincial o municipal. 

Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores determina que el 
Sistema Nacional Especializado de Protección Integral se organizará de manera 
desconcentrada y descentralizada y funcionará en el marco del cumplimiento de las 
competencias asignadas por la ley a las diferentes instituciones públicas y privadas del 
nivel nacional y local, garantizando la participación ciudadana. 

Que, el literal u) del artículo 63 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores 
determina que un representante de los gobiernos autónomos descentralizados formará 
parte del Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de Derechos de las 
Personas Adultas Mayores. 

Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores establece las 
atribuciones de los gobiernos autónomos descentralizados sin perjuicio de las 
establecidas en la respectiva normativa vigente, las siguientes: 

a) De acuerdo al nivel de gobierno y a las competencias asignadas en la Constitución
y en la Ley, implementarán el Sistema Nacional Especializado de Protección
Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para garantizar el
cumplimiento de sus derechos;

b) Los municipios y distritos metropolitanos, garantizarán el funcionamiento de los
consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de
políticas y servicios especializados a favor de las personas adultas mayores;

c) Los municipios y distritos metropolitanos dotarán a los consejos cantonales de
protección de derechos y a las juntas cantonales de protección de derechos los
recursos y la infraestructura necesaria para asegurar los servicios especializados a
favor de personas adultas mayores; y,
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d) Los municipios y distritos metropolitanos, a través de las juntas de protección de
derechos conocerán, de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o
vulneración de los derechos de las personas adultas mayores dentro de la
jurisdicción del respectivo cantón; y dispondrán las medidas administrativas
protección que sean necesarias para amparar el derecho amenazado o vulnerado.

Que, el artículo 5 del Reglamento a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 
determina que el Estado garantizará la atención a las personas adultas mayores; para lo 
cual, el Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, coordinará y desarrollará normas e implementarán políticas 
públicas, planes, programas, proyectos y actividades para la protección de los derechos 
de este grupo poblacional. 

Que, el artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 
dispone que el Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores, en el ámbito de sus competencias, coordinará con las 
instituciones públicas y privadas para brindar a las familias y a la sociedad orientaciones 
y asistencia para el cuidado y atención integral a las personas adultas mayores. 

Que, el artículo 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 
señala que los organismos administrativos públicos de protección de derechos de las 
personas adultas mayores están facultados para orientar, asesorar o transferir al usuario 
con la autoridad competente para que, dentro de sus funciones y atribuciones, conozca y 
resuelva lo solicitado; recibir quejas o iniciar de oficio investigaciones por actos u 
omisiones de naturaleza administrativa que presuntamente constituyan violaciones a los 
derechos, atribuidos a autoridades o servidores públicos. Se agotarán, los medios 
alternativos para la solución de conflictos. 

Que, el 28 de enero de 2019, el Ecuador ratificó la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa 
Clara expide: 

ORDENANZA PARA EL BUEN VIVIR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
EL CANTÓN SANTA CLARA 

CAPÍTULO I 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Art. 1.- Ámbito.- Esta ordenanza tiene como fin promover, regular y garantizar los 
derechos de las personas adultas mayores y rige de manera obligatoria dentro del ámbito 
de sus competencias para todas las instancias políticas y estratégicas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Clara. 
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Art. 2.- Objetivos.- Son objetivos de esta ordenanza los siguientes: 
a) Fortalecer y motivar la corresponsabilidad familiar como escenario de protección,

desarrollo y cuidado físico mental y emocional de las y los adultos mayores;
b) Promover, regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos

fundamentales de las personas adultas mayores, en el marco del principio de
atención prioritaria y especializada, de conformidad con los enfoques que determina
la Ley, tomando en cuenta especialmente su ubicación geográfica en el área
urbano o rural del cantón, así como las distintas condiciones especiales de las
personas adultas mayores;

c) Promover e implementar la política pública mediante la ejecución de la Agenda
Mínima Política Cantonal de los Derechos de las y los Adultos Mayores;

d) Construir participativa y conjuntamente el presupuesto correspondiente para este
grupo de atención prioritaria;

e) Garantizar recursos financieros y técnicos para la ejecución de planes, programas y
proyectos encaminados al pleno respeto y garantía de los derechos de las y los
adultos mayores; y,

f) Lograr progresivamente el mejoramiento de las condiciones que permitan una mejor
calidad de vida de las y los adultos mayores.

Art. 3.- Principios.- El ejercicio de todas las actividades del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Santa Clara se regirán por los siguientes principios: 

a) Atención prioritaria: Las instituciones públicas y privadas están obligadas a
implementar medidas de atención prioritaria y especializada; y generar espacios
preferenciales que respondan a las diferentes etapas y necesidades de las
personas adultas mayores, en la dimensión individual o colectiva;

b) Igualdad formal y material: Todas las personas adultas mayores son iguales ante
la ley y gozarán de su protección y beneficio sin discriminación alguna. Se
garantizará el trato justo y proporcional en las condiciones de acceso y disfrute de
satisfacciones necesarias para el bienestar de las personas adultas mayores sin
distinción de ninguna naturaleza, respetando los enfoques de género, generacional,
intercultural, territorial y de integralidad de derechos;

c) Integración e inclusión: Se procurará la incorporación de las personas adultas
mayores en las actividades públicas y privadas que sean de su interés, valorizando
la diversidad humana y fortaleciendo la aceptación de las diferencias individuales
con el objetivo de convivir, contribuir y construir oportunidades reales para el
ejercicio de sus derechos;

d) In dubio pro persona: En caso de duda razonable sobre el alcance de las
disposiciones legales o reglamentarias, estas se aplicarán en el sentido más
favorable a la protección de las personas adultas mayores. En caso de existencia
de dos normas de la misma jerarquía, aplicables a un determinado caso, se optará
por la más favorable a la persona adulta mayor, la cual se aplicará íntegramente;

e) No discriminación: Ninguna persona adulta mayor será discriminada a causa de
cualquier distinción o particularidad, ni deberá estar sujeta a acciones u omisiones
que tengan como efecto anular, excluir o restringir el reconocimiento, goce o



Tercer Suplemento Nº 528 - Registro Oficial

48 

Miércoles  1º de septiembre de 2021

ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos fundamentales en la esfera 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública o 
privada;

f) Participación Activa: Se procurará la intervención protagónica de las personas
adultas mayores en todos los espacios públicos, de toma de decisiones, en el
diseño, elaboración y ejecución de planes, programas y proyectos, que sean de su
interés; para lo cual el Gobierno Autónomo Descentralizado proveerá los
mecanismos y las medidas necesarias para su participación plena y efectiva, con
valoración especial sobre sus vivencias y conocimientos en el desarrollo social,
económico, cultural y político del Estado;

g) Responsabilidad social colectiva: Será obligación solidaria del Gobierno
Autónomo Descentralizado, la sociedad y la familia respetar los derechos de las
personas adultas mayores, así como generar condiciones adecuadas y eficaces
para el desarrollo de sus proyectos de vida, y de manera preferente cuando se
encuentren en condición de vulnerabilidad;

h) Principio de Protección: Es deber del Estado brindar garantías necesarias para el
pleno goce y ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores. Todos los
ciudadanos están obligados a prestar a las personas adultas mayores la protección
oportuna, adecuada, prioritaria y especializada, para la garantía y eficacia de sus
derechos, así como aportar a la efectiva tutela cuando estos han sido vulnerados;

i) Universalidad: Los derechos consagrados en la presente ordenanza tienen el
carácter de universales y se aplicarán a todas las personas adultas mayores, sin
distinción alguna. Sin embargo, el Estado y sus diferentes niveles de gobierno
podrán particularizar las políticas públicas en las poblaciones en situación
desfavorable y vulnerable, para reducir brechas sociales, culturales y económicas;

j) Restitución: La autoridad competente deberá adoptar medidas y acciones
concretas para asegurar la restauración de los derechos violentados, garantizando
el goce efectivo y el respeto permanente de los mismos;

k) Integralidad y especificidad: El Estado y sus diferentes niveles de gobierno,
deberán adoptar estrategias y acciones integrales que orienten a los servicios para
brindar atención especializada a las personas adultas mayores, atendiendo a su
particularidad, la demanda específica y la integralidad para la restitución de los
derechos vulnerados.

l) Protección especial a personas con doble o múltiple vulnerabilidad: Las
entidades integrantes del Sistema garantizarán la efectiva aplicación del derecho a
la protección especial, particularmente de aquellas con discapacidad, personas
privadas de libertad, quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad, personas en situación de riesgo, víctimas de violencia doméstica y
sexual, desastres naturales o antropogénicos, por constituir una situación de doble
vulnerabilidad.

m) Interculturalidad: Se reconoce el desarrollo de las capacidades humanas, la
integración y la participación individual o colectiva de las personas adultas mayores
pertenecientes a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades desde la
práctica de las ciencias, tecnologías, saberes ancestrales y recursos genéticos para
el diseño de política pública que permita el efectivo ejercicio de sus derechos, por
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ser sujetos transcendentales para la preservación y transmisión de dicho 
conocimiento;

n) Vejez y envejecimiento como fuente de experiencia y conocimiento: Se
reconocerá el conocimiento y la experiencia de las personas adultas mayores y se
potenciará estos saberes reconociendo su valor y aportes en las diferentes esferas
de la vida social;

Art. 4.- Deberes del Gobierno Autónomo Descentralizado.- Corresponde al  Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Clara  en el marco de su jurisdicción 
territorial,  los siguientes deberes: 

a) Promover e implementar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas
adultas mayores;

b) Dictar políticas públicas, planes, programas y proyectos de atención integral en
beneficio de las personas adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias
específicas entre áreas urbanas y rurales, de género, etnia, cultura y las diferencias
propias de las personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades;

c) Proteger, denunciar ante otras instancias competentes y restablecer en el marco de
sus competencias los derechos de las personas adultas mayores cuando éstos
hayan sido vulnerados;

d) Fomentar con las personas adultas mayores la participación, concertación y
socialización en la definición y ejecución de las políticas públicas, garantizando el
mayor grado posible de su autonomía personal;

e) Promover espacios de participación ciudadana de las personas adultas mayores en
el Cantón;

f) Promover una cultura de solidaridad y respeto hacia las personas adultas mayores;
g) Promover la implementación de centros especializados y hospitales geriátr icos,

públicos y privados, que prevengan el deterioro rápido del envejecimiento, brinden
atención a las personas adultas mayores, así como centros de acogida para
quienes se encuentren en estado de abandono, no puedan ser atendidas por sus
familias, carezcan de un lugar permanente de residencia;

h) Proveer la asistencia alimentaria necesaria a las personas adultas mayores que se
encuentren en estado de abandono o indigencia o no gocen de pensión alimenticia;

i) Informar y difundir información adecuada sobre los derechos de las personas
adultas mayores, en especial en cuanto al cuidado diario y la alimentación
adecuada en pro de una buena calidad de vida.

j) Promover estilos de vida saludables desde la primera infancia para fomentar
hábitos y comportamientos relacionados con el autocuidado, la alimentación sana,
el cuidado del entorno y el fomento de la actividad física para alcanzar un
envejecimiento activo;

k) Difundir la presente ordenanza para conocimiento de las personas adultas mayores
y la sociedad en general en las lenguas oficiales y ancestrales reconocidas por la
Constitución (se aplicaría si existen pueblos y nacionalidades).

l) Promover actividades de sensibilización sobre los derechos de las Personas
Adultas Mayores a sus familiares y sociedad.
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m) Implementar programas de protección para aquellas personas adultas mayores que
se encuentran en la mendicidad.

n) Impulsar la constitución de la Casa de las Personas Adultas Mayores dentro del
Cantón Santa Clara que tendrá como finalidad la prevención, promoción y
protección de los derechos de las personas adultas mayores.

o) Brindar atención prioritaria a las personas adultas mayores en caso de desastres
naturales, emergencias sanitarias o cualquier otra situación que ponga en riesgo su
vida o integridad.

p) Crear el Sistema Descentralizado de Protección de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores.

q) Prevención del empobrecimiento y mendicidad de las personas adultas mayores.

Art. 5.- Deberes de la Sociedad.- Corresponde a la sociedad los siguientes deberes:

a) Dar un trato especial y preferente a las personas adultas mayores;
b) Generar espacios de promoción de derechos y reconocimiento del saber,

habilidades, competencias, destrezas y potencialidades de las personas adultas
mayores;

c) Propiciar la participación de las personas adultas mayores en actividades de su
interés;

d) Reconocer y respetar los derechos de las personas adultas mayores;
e) Detener, evitar y denunciar cualquier acción u omisión que atente o vulnere los

derechos de las personas adultas mayores;
f) Participar de manera activa en la discusión, elaboración de planes, programas y

proyectos y acciones en beneficio de las personas adultas mayores;
g) Contribuir en la vigilancia y control social de las acciones dirigidas en beneficio de

las personas adultas mayores por parte del Estado;
h) Generar acciones de solidaridad hacia las personas adultas mayores con énfasis en

aquellas que se encuentren en condiciones de especial vulnerabilidad;
i) Desarrollar actividades que fomenten el envejecimiento saludable y la participación

de las personas adultas mayores en estas actividades; y,
j) No aplicar criterios de discriminación y/o exclusión social en sus acciones

cotidianas en contra de las personas adultas mayores.

Art. 6.- Deberes de la Familia.- Corresponde a la familia los siguientes deberes:

a) Reconocer y fortalecer las habilidades, competencias, destrezas, conocimientos y
potencialidades de las personas adultas mayores;

b) Brindar y propiciar en beneficio de la persona adulta mayor un ambiente de respeto,
reconocimiento y ayuda;

c) Crear un entorno que satisfaga las necesidades básicas para mantener una
adecuada nutrición, salud, desarrollo físico, psíquico, psicomotor, emocional y
afectivo de las personas adultas mayores;

d) Respetar la voluntad de las personas adultas mayores en lo que respecta a sus
intereses y derechos;
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e) Establecer espacios de relación intergeneracional entre los miembros de la familia;
f) Proteger a la persona adulta mayor de todo acto o hecho que atente o vulnere sus

derechos;
g) Vincular a la persona adulta mayor en los servicios de seguridad social, salud y

demás programas diseñados para su beneficio;
h) Proporcionar a la persona adulta mayor espacios de recreación, cultura y deporte;
i) Respetar las vivencias, cultura, tradiciones y expresiones de las personas adultas

mayores;
j) Involucrarse en las actividades para fomentar el buen trato a las personas adultas

mayores.
k) Aceptar y respetar el ejercicio de la autonomía y la autorrealización de las personas

adultas mayores; y,
l) Atender las necesidades psicoafectivas de las personas adultas mayores. Se

deberá considerar el consentimiento libre e informado de la persona adulta mayor
cuando se encuentren en condiciones de institucionalización. En ningún caso
podrán ser abandonadas o estar a cargo de la institución sin mantener los lazos
familiares.

Art. 7.- Deberes de las Personas Adultas Mayores.- Además de los deberes que 
establecen la Constitución y las leyes,  corresponden a las personas adultas mayores los 
siguientes:   

a) Poner en conocimiento de la autoridad competente una posible vulneración de sus
derechos por parte de su familia, personas que estén a cargo de su cuidado o del
Estado.

b) Desarrollar actividades de autocuidado de su cuerpo, mente y del entorno;
c) Integrar a su vida hábitos saludables y de actividad física;
d) Hacer uso racional de los medicamentos siguiendo las recomendaciones médicas

prescritas;
e) Participar activamente en las actividades deportivas, recreativas, culturales que le

permitan envejecer sanamente, y de construcción de políticas públicas y programas
que se diseñen a favor de este grupo de población en lo local;

f) Participar según sus limitaciones y potencialidades en redes de apoyo social que
beneficien a la población, en especial a personas que se encuentran en condiciones
de extrema pobreza y de vulnerabilidad social;

g) Vigilar el cumplimiento de las políticas y de asistencia social que se desarrollen en
su circunscripción territorial;

h) Velar por su propio bienestar y crear condiciones que le permitan reducir su nivel de
dependencia familiar y estatal, haciéndolo autosuficiente y desarrollando sus
capacidades y potencialidades;

i) Participar en los programas de emprendimiento diseñados por el GAD en función
de aportar para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas
mayores.

j) Proporcionar información verídica de sus condiciones sociales y económicas; y,
k) Respetar a las personas que integran los diversos grupos de atención prioritaria y

demás grupos sociales que históricamente han sido discriminados con el fin de
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fomentar la integración efectiva y aceptación de la diversidad existente en la 
sociedad.  

Art. 8.- Medidas de acción afirmativa.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Santa Clara adoptará las medidas de acción afirmativa que promuevan la 
igualdad real en el diseño y ejecución de los planes, programas y proyectos que fueren 
necesarios para garantizar el pleno acceso y ejercicio de los derechos de las personas 
adultas mayores que se encuentren en situaciones de desigualdad. 

Para el reconocimiento y ejercicio de derechos, el diseño y ejecución de los planes, 
programas y proyectos, así como para el cumplimiento de obligaciones, se observará la 
situación real y condición de vulnerabilidad de la persona adulta mayor y se le 
garantizarán los derechos propios de su situación particular. 

Estas medidas durarán el tiempo que sea necesario para superar las condiciones de 
desigualdad y su alcance se definirá de manera particular en cada caso concreto. 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Art. 9.- Derecho a la vida digna.- .- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Santa Clara, en el marco de sus competencias, garantizará la protección 
integral  de las personas adultas mayores, con el propósito de lograr el efectivo goce de 
sus derechos, deberes y responsabilidades; tendrán el derecho de acceder a los recursos 
y oportunidades laborales, económicas, políticas, educativas, culturales, espirituales y 
recreativas, así como al perfeccionamiento de sus habilidades, competencias y 
potencialidades, para alcanzar su desarrollo personal y comunitario que le permitan 
fomentar su autonomía personal. 

Art. 10.- Independencia y autonomía.- Se garantizará a las personas adultas mayores 
el derecho a decidir libre, responsable y conscientemente sobre su participación en el 
desarrollo del Cantón y la definición de su proyecto de vida, conforme a sus tradiciones y 
creencias. 

Las personas adultas mayores del Cantón Santa Clara tendrán el derecho de acceder a 
los recursos, políticas educativas, deportivas, sociales, culturales y recreativas, así como 
al perfeccionamiento de sus habilidades, competencias y potencialidades para alcanzar 
su desarrollo personal y comunitario que le permitan fomentar su autonomía personal. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Clara, formulará, 
implementará y ejecutará planes, programas y proyectos que permitan a las personas 
adultas mayores alcanzar el más alto nivel de autonomía e independencia en la toma de 
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decisiones y la realización de sus actos, mediante el apoyo solidario de sus familias y la 
sociedad.  

Art. 11.- Derecho a la cultura.- Las personas adultas mayores tienen derecho a acceder, 
participar y disfrutar de las actividades culturales y artísticas del Cantón Santa Clara y al 
disfrute de los bienes producto de la diversidad cultural y espiritual.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Clara, promoverá 
medidas para que las personas adultas mayores puedan desarrollar y utilizar su potencial 
creativo, artístico e intelectual, para su beneficio y para el enriquecimiento de la sociedad, 
fomentando la realización de programas en los cuales las personas adultas mayores 
sean transmisoras de valores, conocimientos y cultura. 

Para la generación de estas medidas, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Santa Clara, impulsará la participación de las organizaciones de personas 
adultas mayores en la planificación y realización de proyectos culturales y de divulgación, 
contando además con el apoyo de la sociedad.

Art. 12.- Derecho al deporte y a la recreación.- Las personas adultas mayores tienen 
derecho a acceder a actividades deportivas, recreativas y de esparcimiento tomando en 
consideración sus condiciones particulares y limitaciones. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Clara dentro del 
ámbito de sus competencias, promoverá la creación de programas que generen espacios 
para estimular el desarrollo de las potencialidades y capacidades, físicas y deportivas, de 
las personas adultas mayores, así como su inclusión, integración y seguridad en la 
práctica deportiva, implementando mecanismos de accesibilidad, ayudas técnicas y 
humanas. 

Art. 13.- Políticas laborales.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Santa Clara en el marco de sus competencias, promoverá y garantizará a las 
personas adultas mayores el acceso de forma voluntaria a un trabajo digno y remunerado 
en igualdad de condiciones y a no ser discriminadas en las prácticas relativas al empleo, 
garantizando la equidad de género e interculturalidad.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado dentro de su bolsa de empleo considerará la 
inclusión de personas adultas mayores. 

Sobre el trabajo autónomo se garantizará a las personas adultas mayores su inclusión en 
los procesos de regularización de esta modalidad de trabajo.  
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Art. 14.- Capacitación para personas adultas mayores.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado exhortará a las entidades responsables de servicios de capacitación a 
que incorporen a las personas adultas mayores a sus programas regulares de formación 
y desarrollen planes con criterios andragógicos1 para su efectiva inclusión, con el fin de 
instruir a las personas adultas mayores en actividades laborales, y a su vez, lograr su 
inclusión en el mercado de trabajo y constituirse en un sujeto proactivo para el desarrollo 
de proyectos, mejorar su situación laboral, así como, para impulsar o ampliar sus 
conocimientos. Además se brindarán servicios de capacitación a las personas adultas 
mayores con el fin de facilitar su acceso a las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación con fines educativos y recreativos. 

Art. 15.- Derecho a la vivienda digna y adecuada.- Las personas adultas mayores 
tienen derecho al disfrute de una vivienda digna y adecuada.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Clara promoverá 
acciones para garantizar los estándares de accesibilidad en las viviendas, la eliminación 
de barreras arquitectónicas,  la seguridad jurídica de la tenencia; disponibilidad y 
prioridad en la provisión de servicios, materiales, facilidades e infraestructura adecuada a 
sus capacidades personales y necesidades; gastos soportables; habitabilidad, 
asequibilidad; lugar adecuado; adecuación cultural; durabilidad y área suficiente para 
poder vivir dignamente con las instancias locales públicas y privadas correspondientes. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Clara en el marco de 
sus competencias, adoptará las medidas necesarias para establecer procedimientos 
expeditos, adecuados en caso de desalojos de personas adultas mayores garantizando 
en sus acciones el debido proceso y los derechos de este grupo de atención prioritaria.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Clara establecerá 
anualmente el porcentaje de reducción del impuesto predial para las personas adultas 
mayores sin que exista otro procedimiento que la sola presentación de la cédula, al 
momento de realizar el pago. 

Art. 16.- Derecho a la seguridad y a una vida libre de violencia.- Las personas adultas 
mayores tienen derecho a la preservación de su integridad y a una vida digna, segura y 
libre de todo tipo de violencia. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Santa Clara, tomará las medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
todos los tipos de discriminación, violencia, maltrato, abuso o explotación.   

Art. 17.- De la libertad personal.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Santa Clara garantizará que ninguna persona adulta mayor sea privada de su libertad de 
manera ilegal o arbitraria. 

1 Conjunto de técnicas de enseñanza orientadas a educar personas adultas. 
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Art. 18.- Deber jurídico de denunciar.- Cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos de los cuales se desprenda la vulneración o amenaza de los derechos de las 
personas adultas mayores, está en la obligación de impedir su cometimiento y denunciar 
ante las autoridades competentes. El GAD establecerá una ruta de atención preferente 
en los casos de denuncia sobre maltrato, abandono o violencia en contra de las personas 
adultas mayores. 

En el caso de que existan denuncias de maltrato a personas adultas mayores por parte 
de servidores o servidoras del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Santa Clara, estos deberán atenerse a la investigación correspondiente y posible sanción 
administrativa si se verifica la veracidad de los hechos. 

Art. 19.- Sensibilización.- La sociedad y el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Santa Clara, promoverán campañas de sensibilización, en los 
ámbitos educativos y sociales, en contra del maltrato y cualquier forma de abuso hacia 
las personas adultas mayores, así como campañas promocionales del buen trato hacia 
las personas Adultas Mayores, reforzando una imagen positiva sobre el proceso de 
envejecimiento desde un enfoque del ciclo de vida.  

Art. 20.- Accesibilidad en el transporte público.- Las personas adultas mayores tienen 
derecho al acceso y uso preferente del servicio de transporte público.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón Santa Clara, diseñará 
mecanismos para garantizar las rebajas en las tarifas de cualquier medio de transporte 
para las personas adultas mayores de conformidad con la Constitución y coordinar con 
las autoridades competentes de tránsito y transporte terrestre y seguridad vial en 
territorio, como requisito previo al otorgamiento de permisos, la verificación de que las 
unidades de transporte tengan asientos destinados para el uso preferente de personas 
adultas mayores. Además el GAD Municipal realizará procesos de capacitación 
permanente sobre derechos humanos con énfasis en atención a personas pertenecientes 
a grupos de atención prioritaria, especialmente a los choferes y controladores del servicio 
de transporte público, sea municipal o privado. 

Art. 21.- Ciudades con entornos amigables y/o favorables.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santa Clara y la sociedad tienen la obligación de 
generar espacios urbanos con características físico-espaciales que generen un entorno 
seguro y accesible acordes a las necesidades de las personas adultas mayores en las 
que se incluya la señalética adecuada. 

Los estacionamientos de uso público y privado tendrán espacios exclusivos para 
vehículos que transporten o sean conducidos por personas adultas mayores, ubicados 
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inmediatamente a las entradas de las edificaciones o ascensores, que no podrá ser 
menor al 5% del total de parqueos.  

CAPÍTULO III 
SISTEMA CANTONAL ESPECIALIZADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Art. 22.- Definición del Sistema.- El Sistema Cantonal Especializado de Protección 
Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores es el conjunto organizado y 
articulado de instituciones, servicios públicos y privados, normas, políticas, planes, 
programas, mecanismos y actividades orientadas a garantizar la protección integral, 
prioritaria y especializada a las personas adultas mayores que incluye la prevención de 
todo tipo de violencia y reparación integral de los derechos cuando estos han sido 
violentados. 

El Sistema se organizará de manera desconcentrada y descentralizada y funcionará en el 
marco del cumplimiento de las competencias asignadas por la ley a las diferentes 
instituciones públicas y privadas del nivel nacional y local, garantizando la participación 
ciudadana. 

Art. 23.- Objeto del Sistema.- El Sistema Cantonal Especializado de Protección Integral 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, tiene por objeto la protección integral 
de los derechos de las personas adultas mayores, mediante el diseño, formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de normas, políticas, mecanismos y servicios 
públicos y privados, en todas las instancias de forma articulada y coordinada. 

Art. 24.- Principios del Sistema.- El Sistema Cantonal Especializado de Protección 
Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, se fundamenta en lo 
establecido en los instrumentos internacionales, la Constitución de la República, la Ley, 
así como en los siguientes principios: 

a. Autonomía.- Todos los organismos e instancias del sistema, en el marco de sus
competencias y en los casos permitidos por la Ley, garantizarán a las personas
adultas mayores la toma de decisiones libres y autónomas sobre su vida, y su
seguridad física, emocional y económica;

b. Trato preferente.- Las personas adultas mayores gozarán de atención prioritaria y
trato preferente en todos los programas, proyectos, servicios y modalidades de
atención que brinden las instituciones públicas y privadas;

c. Especialización de los servicios.- Los integrantes del sistema asegurarán la
especialización del personal encargado de los servicios y modalidades de atención
para las personas adultas mayores;

d. Participación.- Los integrantes del sistema asegurarán el reconocimiento y la
participación activa de las personas adultas mayores en la formulación, ejecución y
evaluación de las políticas, planes y programas relacionados con la materia de esta
Ley;

e. Corresponsabilidad.- La familia, la comunidad y el Estado son corresponsables en
la protección, cuidado y atención de las personas adultas mayores;
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f. No criminalización.- Las autoridades, de conformidad con lo que establece el
ordenamiento jurídico, no tratarán a la persona adulta mayor como posible
responsable de la comisión de los hechos que denuncie;

g. No revictimización.- Ninguna persona adulta mayor será sometida a nuevas
agresiones, inintencionadas o no, durante las diversas fases de la protección tales
como: rechazo, indolencia, indiferencias, descalificación, minimización de hechos,
retardo injustificado en los procesos, credibilidad, culpabilización, negación o falta
injustificada de atención efectiva, entre otras respuestas tardías, inadecuadas o
existentes, por parte de instituciones públicas y privadas. Las personas adultas
mayores no deberán ser revictimizadas por ninguna persona que intervenga en los
procesos de prevención, atención o reparación;

h. Confidencialidad.- Nadie podrá utilizar públicamente la información, antecedentes
personales o el pasado judicial de la persona adulta mayor para discriminarla,
estigmatización, prejuicio y las consideraciones de tipo subjetivo quedan prohibidos.
Se deberá guardar confidencialidad sobre los asuntos que se someten a su
conocimiento. Las personas adultas mayores, en consideración a su propio interés,
pueden hacer público su caso. Este principio no impedirá que personas servidoras
públicas y terceras personas denuncien actos violatorios de derechos que llegarán
a tener conocimiento y tampoco impedirá la generación de estadísticas e
información desagregada;

i. Gratuidad.- Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier otro
trámite derivado, realizado por entidades públicas integrantes del Sistema, serán
gratuitos;

j. Oportunidad y celeridad.- Todas las acciones, procedimientos y medidas
contemplados en la presente Ley deben ser inmediatos, ágiles y oportunos, lo que
implicará la eliminación de trámites administrativos innecesarios, que imposibiliten
la atención oportuna a las personas adultas mayores; y,

k. Territorialidad del Sistema.- Todas las instancias que comprenden el Sistema
tendrán el deber de coordinar y articular acciones a nivel desconcentrado y
descentralizado. Para el cumplimiento de los fines y objetivos de esta Ley, las
acciones tendientes a atender a las personas adultas mayores, así como la
prevención y la restitución de los derechos violentados deben estar asentados a
nivel territorial.

Art. 25.- Estructura.- El Sistema Cantonal Especializado de Protección Integral de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, estará integrado por:

a) El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Santa Clara
b) El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Santa Clara
c) Ministerio de Inclusión Económica y Social Distrito Puyo
d) Ministerio de Salud Pública-Distrito 16D01 de Pastaza, Mera y Santa Clara
e) Ministerio de Educación-Distrito 16D01 de Pastaza, Mera y Santa Clara
f) Consejo Nacional de Igualdad Intergeneracional
g) Junta Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Santa Clara
h) Jefatura Política - Comisaría Nacional del Cantón Santa Clara
i) Consejo de la Judicatura de Pastaza
j) Fiscalía de Pastaza
k) Defensoría Pública de Pastaza
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l) Defensoría del Pueblo
m) Gobierno Descentralizado Parroquial de San José

Art. 26.- Atribuciones del Sistema.- El Sistema Cantonal Especializado de Protección 
Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores a fin de garantizar los 
principios y derechos reconocidos en esta Ordenanza, la Constitución de la República y 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos, tendrá las siguientes 
atribuciones:  

a) Garantizar el funcionamiento del consejo cantonal, juntas cantonales y redes de
protección de derechos de políticas y servicios especializados a favor de las
personas adultas mayores;

b) Garantizar que el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Santa Clara dote
al consejo cantonal de protección de derechos y a la junta cantonal de protección
de derechos de los recursos y la infraestructura necesaria para asegurar los
servicios especializados a favor de las personas adultas mayores;

c) Garantizar que el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Santa Clara, a
través de la junta de protección de derechos conozca, de oficio o a petición de
parte, los casos de amenaza o vulneración de los derechos de las personas adultas
mayores; y, disponer de manera inmediata las medidas administrativas de
protección que sean necesarias para amparar el derecho amenazado o vulnerado

CAPÍTULO IV 
DE ESPACIOS DE FORTALECIMIENTO, ARTICULACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

Art. 27.- Institucionalidad.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Santa Clara delega  al Consejo Cantonal de Protección de Derechos, para la 
ejecución e implementación de la presente ordenanza, la misma que además impulsará 
espacios de articulación y participación de las personas adultas mayores en la 
formulación de las políticas públicas cantonales. 

CAPÍTULO V 
DE LAS ESTRATEGIAS DE APLICACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

Art. 28.- De las estrategias.- Sin perjuicio de la aplicación de otras políticas públicas a 
favor de las y los adultos mayores, se priorizarán las siguientes: 

 Asegurar a las personas adultas mayores el acceso a los servicios de salud
integral, oportuna y de calidad; así como el acceso a la alimentación y nutrición
acorde a sus derechos;

 Buen trato y atención preferencial a personas adultas mayores en espacios
institucionales, familiares y sociales;

 Promover la erradicación de la violencia intrafamiliar, maltrato, explotación sexual o
de cualquier índole;
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 Prevenir la explotación, violencia, mendicidad, trata o  abandono de las y los
adultos mayores y garantizar su protección y atención cuando hayan sido víctimas
de estas acciones, promoviendo prácticas de cuidado, bajo parámetros de
oportunidad, calidad y calidez;

 Promover una educación continua, aprendizajes y reaprendizajes permanentes que
fomenten el envejecimiento activo y saludable;

 Fomentar la inclusión económica a través del acceso a actividades productivas que
generen ingresos;

 Creación de espacios públicos y promoción del uso adecuado del tiempo libre por
parte de los  adultos mayores en actividades recreativas, espirituales y de
integración;

 Cumplir y vigilar el cumplimiento de las exoneraciones tributarias municipales;
 Generar medidas de acción afirmativa;
 Adecuación de los espacios físicos institucionales que generen un acceso

amigable;
 Promover la participación de las personas adultas mayores como actores del

desarrollo;
 Rendición de cuentas e informe a la ciudadanía, promoviendo la transparencia y

responsabilidad institucional pública, privada y social; y,
 Prevención de la discriminación, violencia institucional y todo tipo de acoso.

CAPÍTULO VI 
DEL SEGUIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ADULTOS MAYORES

Art. 29.- Del seguimiento.- La Comisión Permanente del Igualdad y Género,  dará el 
seguimiento del cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos que se 
generen en el marco de esta ordenanza, así como, de su efectiva implementación en el 
Cantón. 

CAPÍTULO VII 
DEL PRESUPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

Art. 30.- De los recursos.- Los recursos asignados para la operatividad de la presente 
ordenanza provendrán de conformidad con la ley y las disposiciones legales de carácter 
nacional aplicables a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Art. 31.- De la Asignación.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Santa Clara anualmente a través del Concejo Cantonal, determinará el porcentaje 
específico para el financiamiento de esta Ordenanza, y dentro de ello la planificación y 
ejecución de programas sociales para las personas adultas mayores. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal de Santa Clara, a los cinco
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. 
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     Sr. Jervis Arboleda          Ab. Fabricio Pérez 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTA CLARA  SECRETARIO GENERAL 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 

El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Clara, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de 
Santa Clara, en sesión extraordinaria de fecha veinte y nueve de julio, y sesión ordinaria 
de fecha cinco de agosto del año dos mil veinte y uno, respectivamente.

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CLARA.- 
Santa Clara, 12 de agosto de 2021. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la
Ordenanza para el Buen Vivir de las Personas Adultas Mayores en el Cantón Santa 
Clara, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación.

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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ALCALDÍA DEL CANTÓN SANTA CLARA.- 
Santa Clara, 12 de agosto de 2021. 

De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 

     Sr. Jervis Arboleda 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTA CLARA 

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Jervis Arboleda, Alcalde del Cantón 
Santa Clara, el doce de agosto de dos mil veinte y uno.- CERTIFICO:  

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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